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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 12590/INFOEM/IP/RR/2019, 12596/INFOEM/IP/RR/2019, 12701/INFOEM/IP/RR/2019, 12706/INFOEM/IP/RR/2019, 12723/INFOEM/IP/RR/2019, 13131/INFOEM/IP/RR/2019, 13146/INFOEM/IP/RR/2019, 13231/INFOEM/IP/RR/2019, 13251/INFOEM/IP/RR/2019, 13253/INFOEM/IP/RR/2019, 13263/INFOEM/IP/RR/2019 y 13264/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por un ciudadano que no proporciono nombre para ser identificado, sin embargo, en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha diecinueve, veintidós y veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes:  00337/VIVICTOR/IP/2019, 00389/VIVICTOR/IP/2019, 00483/VIVICTOR/IP/2019, 00317/VIVICTOR/IP/2019, 00508/VIVICTOR/IP/2019, 00388/VIVICTOR/IP/2019, 00481/VIVICTOR/IP/2019, 00479/VIVICTOR/IP/2019, 00485/VIVICTOR/IP/2019, 00487/VIVICTOR/IP/2019, 00507/VIVICTOR/IP/2019 y 00509/VIVICTOR/IP/2019,  mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00337/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito el grado de estudios del presidente municipal y el documento que lo acredite.”(Sic).
	
Solicitud de información 00389/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito el curriculum de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración.”(Sic).

 Solicitud de información 00483/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Dirección de Servicios Públicos.”(Sic).

Solicitud de información 00317/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito el currículum del personal de la Contraloría Municipal.”(Sic).

Solicitud de información 00508/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito el curriculum del Director de Obras Públicas.”(Sic).

Solicitud de información 00388/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito el nombramiento de los titulares de todas las áreas.”(Sic).

Solicitud de información 00481/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Dirección de Seguridad Pública y Transito.”(Sic).

Solicitud de información 00479/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Secretaría del Ayuntamiento.”(Sic).

Solicitud de información 00485/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Dirección de Administración.”(Sic).

Solicitud de información 00487/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Tesorería Municipal.”(Sic).

Solicitud de información 00507/VIVICTOR/IP/2019.
“solicito el curriculum del Secretario del Ayuntamiento.”(Sic).

Solicitud de información 00509/VIVICTOR/IP/2019.
“Solicito el curriculum del Director de Servicios Públicos.”(Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, emitió respuesta en fechas diez, trece y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00337/VIVICTOR/IP/2019

En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de solicitud 00337/VIVICTOR/IP/2019, que requiere lo siguiente: Solicito el grado de estudios del presidente municipal y el documento que lo acredite. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 161 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información requerida por el solicitante, ya esté disponible al público (…) en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante, el lugar, la fuente y la forma en que puede consultar (…). Toda la información curricular de los servidores públicos, se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, en atención a lo dispuesto por el artículo 92 fracción XXI de la citada Ley, y acorde a los Lineamientos Técnicos Generales, misma que podrá consultarse en el siguiente link: • Información curricular y sanciones administrativas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Talia Nohemi Pérez Noya

Adjuntando archivos de la siguiente manera:
Solicitud de información 00337/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00337.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 
	
Solicitud de información 00389/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00389.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

 Solicitud de información 00483/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00483.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que dentro de la actual estructura orgánica de la administración pública municipal para el periodo 2019-1021, no existe, ni se contempla la creación de la Dirección de Servicios Públicos, por lo tanto no existe la información solicitada 

Solicitud de información 00317/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00317.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00508/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00508.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00388/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA SA-00388 NOM.pdf, archivo que contiene el nombramiento de los siguientes servidores públicos:
· Secretario del Ayuntamiento
· Tesorero Municipal
· Contralor Interno Municipal
· Director de Desarrollo Urbano
· Director de Medio Ambiente
· Director de Administración
· Director de Obras y Servicios Públicos
· Director de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico
· Director de Desarrollo Social
· Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos
· Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria
· Coordinador de Comunicación Social e Imagen Institucional 
· Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Comisario de Seguridad Pública Municipal
· Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte


RESPUESTA UTAI-00388.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que se entrega la información proporcionada por la Secretaría del Ayuntamiento. 

RESPUESTA SA-00388.pdf, archivo que contiene el oficio SHA/VV/0799/2019, de fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, en donde el Secretario del Ayuntamiento remite los nombramientos de los titulares de las diferentes áreas de la administración pública.

Solicitud de información 00481/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00481.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00479/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00479.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00485/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00485.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00487/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00487.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00507/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00507.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que de acuerdo al artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, la información curricular de los servidores públicos se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Solicitud de información 00509/VIVICTOR/IP/2019.
RESPUESTA UTAI-00509.pdf, archivo que contiene un escrito suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde informa que dentro de la actual estructura orgánica de la administración pública municipal para el periodo 2019-2021, no existe, ni se contempla la creación de la Dirección de Servicios Públicos, por lo tanto no existe la información solicitada.
 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuestas emitida por el Sujeto Obligado, en fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente números 12590/INFOEM/IP/RR/2019, 12596/INFOEM/IP/RR/2019, 12701/INFOEM/IP/RR/2019, 12706/INFOEM/IP/RR/2019, 12723/INFOEM/IP/RR/2019, 13131/INFOEM/IP/RR/2019, 13146/INFOEM/IP/RR/2019, 13231/INFOEM/IP/RR/2019, 13251/INFOEM/IP/RR/2019, 13253/INFOEM/IP/RR/2019, 13263/INFOEM/IP/RR/2019 y 13264/INFOEM/IP/RR/2019, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
Solicitud de información 00337/VIVICTOR/IP/2019.
“No me entregan la información que solicite, requiero el ultimo grado de estudios del presidente, me remiten a un link que no contiene la información que quiero.”(Sic).
	
Solicitud de información 00389/VIVICTOR/IP/2019.
“El municipio no me entrega la información que solicite porque yo pedí los curriculums y me remiten a ipomex.”(Sic).
	
 Solicitud de información 00483/VIVICTOR/IP/2019.
“No me entregan la información que solicite, me dicen que no hay una dirección de servicios públicos, pero debe haber una área que realice las actividades inherentes a ello y en todo caso no adjuntan el acuerdo de inexistencia.”(Sic).

Solicitud de información 00317/VIVICTOR/IP/2019.
“El municipio no me entrega la información que solicite porque yo pedí los curriculum y me remiten a ipomex.”(Sic).

Solicitud de información 00508/VIVICTOR/IP/2019.
“El municipio no me entrega la información que solicite porque yo los curriculum y me remiten a ipomex.”(Sic).

Solicitud de información 00388/VIVICTOR/IP/2019.
“La información que me entregan esta incompleta porque no son todos los titulares de las áreas.”(Sic).

Solicitud de información 00481/VIVICTOR/IP/2019.
“El municipio no me entrega la información y me remite a un link que no contiene la información que quiero.”(Sic).

Solicitud de información 00479/VIVICTOR/IP/2019.
“No me entregan la información que solicite, requiero los comprobantes de estudios.”(Sic).

Solicitud de información 00485/VIVICTOR/IP/2019.
“No me entregan la información que solicite, requiero los comprobantes de estudios.”(Sic).

Solicitud de información 00487/VIVICTOR/IP/2019.
“No me entregan la información que solicite, requiero los comprobantes de estudios.”(Sic).

Solicitud de información 00507/VIVICTOR/IP/2019.
“El municipio no me entrega la información y me remite a un link que no contiene la información que quiero, quiero el curriculum”(Sic).

Solicitud de información 00509/VIVICTOR/IP/2019.
“No me entregan la información que solicite, requiero el curriculum.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad en todos lo recursos manifestó lo siguiente:
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 12590/IFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 12596/IFOEM/IP/RR/2019, 12701/IFOEM/IP/RR/2019, 12706/IFOEM/IP/RR/2019, 13131/IFOEM/IP/RR/2019, 13146/IFOEM/IP/RR/2019, 13231/IFOEM/IP/RR/2019 y 13251IFOEM/IP/RR/2019  fueron turnados al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el recurso de revisión 13264/IFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 12723/INFOEM/IP/RR/2019, 13253/INFOEM/IP/RR/2019 y 13263/INFOEM/IP/RR/2019, le fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha trece de enero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Tercera Sesión Ordinaria del veintinueve de enero de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió informe justificado en cada uno de los expedientes de los recursos de revisión , en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, información que fue puesta a la vista del particular en fecha cinco de febrero de la presente anualidad, en donde básicamente ratifica la respuesta inicial.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fech veintiséis de febrero de dos mil veinte, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión se realizó en fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, ________________, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, por el contenido de la respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando esta no corresponda a la solicitada.
 
Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundadas y procedentes, en virtud de que como consta en las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se acredita que el sujeto obligado emitió respuesta en donde tácitamente negó entregar la información ya que todos los requerimientos se encuentran clasificados como reservado o confidenciales, en virtud de que se refiere a información privada o datos confidenciales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad a lo establecido en los artículos 91, 140 y 141 de la ley de Transparencia local, así como el acuerdo de clasificación en el cual se ordena clasificar por un periodo de cinco años como información en su modalidad de reservad, no obstante no se adjuntó el acuerdo de clasificación.

En este sentido se considera que los argumentos esgrimidos por el Recurrente, son fundados, adicionalmente se expondrán los argumentos para sustentar lo manifestado.

Recordemos que lo que solicito el particular versa en obtener lo siguiente:

1. Solicito el grado de estudios del presidente municipal y el documento que lo acredite.
2. Solicito el curriculum de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración
3. Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Dirección de Servicios Públicos
4. Solicito el currículum del personal de la Contraloría Municipal.
5. Solicito el curriculum del Director de Obras Públicas.

6. Solicito el nombramiento de los titulares de todas las áreas.
7. Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
8. Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Secretaría del Ayuntamiento.
9. Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Dirección de Administración.
10. Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la Tesorería Municipal.
11. solicito el curriculum del Secretario del Ayuntamiento.
12. Solicito el curriculum del Director de Servicios Públicos.

Cabe señalar que las solicitudes de información no presentan temporalidad, no obstante por el contexto de los requerimientos, esta será actualizada a la fecha de solicitud.

Ahora bien cabe señalar que si existe respuesta por parte del Sujeto Obligado, por ende analizaremos cada uno de los requerimientos a fin de determinar lo conducente.

Por lo que respecta al primer punto referente al grado de estudios del presidente municipal y el documento que lo acredite, el Sujeto Obligado en respuesta indico que la información curricular se encuentra publicado en la página de IPOMEX, en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 

Al ingresar a la dirección electrónica, nos encontramos la siguiente información:
[image: ]
[bookmark: _Toc10573515]De la imagen anterior, podemos observar que el presidente Municipal si cuenta con una Licenciatura en Derecho, no obstante es necesario señalar que  los cargos de elección popular, no están obligados a acreditar algún tipo de nivel de estudios y por ello, la posibilidad de que en los archivos del Sujeto Obligado no exista documento alguno que acredite dicha información.

Asimismo, es de resaltar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala en su artículo 15 lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario”.

Es importante hacer mención que al hablar de la elección popular, nos estamos refiriendo a aquel nombramiento como consecuencia de una votación para designar a una persona entre varios candidatos, y el término popular, es aquello vinculado al pueblo, en conjunto, es la designación de una persona por medio de la participación ciudadana. Es entonces que a través de la facultad que es ejercida por el pueblo es en que se sustenta la soberanía nacional, por lo que a la imposición de ciertos requisitos para ocupar determinados cargos populares se estarían configurando ciertos límites a ésta que coartaría el derecho de los particulares.  

Del mismo modo, según el Sistema de Información Legislativa (SIL) [footnoteRef:1], el cargo de elección popular es referido como el derecho y la obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres órdenes de gobierno del estado (…) los cargos en el ámbito de la administración pública en México son: regidores, síndicos y presidente municipal gobernador o presidente de la república.  [1:  En el siguiente Link, puede consultarse la página: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31] 


Como ya se refirió, entre los cargos designados a través de elección popular se encuentran: regidores, síndicos y presidente municipal, por lo que no es necesario que acrediten un determinado nivel de estudios, en razón a que son elegidos popularmente y fue la decisión del pueblo quien determinó a sus representantes. 

Sin embargo las Instituciones Públicas si se encuentran obligadas a conformar un expediente laboral de cada uno de los servidores públicos adscrito a el, como lo establece el artículo 98 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que mandata que las dependencias públicas deben integrar un expediente del personal que presente sus servicios, con la finalidad de llevar los asuntos competentes, como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
Por lo que en cumplimiento a esta requerimiento, el sujeto obligado deberá girar las instrucciones necesarias con base en el artículo 51[footnoteRef:2] y 162[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que de un análisis a las documentales expuestas en el sistema SAIMEX, no se aprecia el procedimiento entre el titular de la Unidad de Transparencia y los Servidores Públicos Habilitados que de acuerdo a sus atribuciones, puedan contar con la información. [2:  Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


En este sentido será necesario se turne la solicitud de información a las áreas competentes, a fin de localizar la información y entregarla al solicitante, en versión pública.

Para el caso de que el documento que acredite la Licenciatura en Derecho del Presidente Municipal, no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, bastara con que así lo informe al particular.

En relación a los puntos 2, 4, 5, 11 y 12, en los cuales solicitan los curriculum del personal adscrito a la Dirección de Administración, del personal de Contraloría, del Director de Obras Públicas, del Secretario del Ayuntamiento y del Director de Servicios Públicos, en respuesta el Sujeto Obligado indicó que la información se encuentra en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxi.web 
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Al respecto es menester de esta ponencia señalar que algunos de estos requerimientos se encuentran colmado, por las siguientes consideraciones.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 92 fracción XXI[footnoteRef:4] que la información curriculuar desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, deberá estar publicada de manera permanente y actualizada en medio electrónicos, lo que en este caso aconteció con los requerimientos marcados con los numerales cinco y once, ya que el curriculum del Director de Obras Públicas, así como el del Secretario del Ayuntamiento se encuentran publicados en la página de IPOMEX, sin embargo es dable señalar al Sujeto Obligado que en futuras ocasiones deberá apegarse a los establecido en el artículo 161[footnoteRef:5] de la Ley de transparencia local, el cual indica que cuando la información solicitada se encuentre en medio electrónicos, se le deberá informar al solicitante en un plazo no mayor a cinco días la fuente y e lugar preciso para allegarse de la información, no obstante, con el fin de dar celeridad al derecho de acceso a la información, no será necesario volver a solicitar se entregue la información. [4:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;]  [5:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


Por su parte en relación a los requerimientos marcados con los numerales dos y cuatro, referente a los curriculum del personal adscrito a la Dirección de Administración y del personal de Contraloría, es necesario recordar que a lo que los Sujetos Obligados están constreñidos es a publicar la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, no así al personal operativo de niveles menores a jefes de departamento.

No obstante, resulta de nuestro interes señalar que respecto de los expedientes de personal, el artículo 1 y 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos. 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada;
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Bajo estas líneas argumentativas, resulta procedente ordenar se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del curriculum o bien de la solicitud de empleo, documentos que pueden colmar lo pretendido por el solicitante, pues estos, contienen información referente a la preparación académica, así como la experiencia laboral de cada uno  de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración y Contraloría, cabe señalar que la Solicitud de empleo: es el soporte documental que reviste de alcance general e interés público y resulta factible su entrega, en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación respectivo, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. 

En este sentido es dable ordenar la entrega del curriculum o bien la solicitud de empleo del personal adscrito a la Dirección de Administración y Contraloría, excepto los titulares de estas dos áreas, ya que ambos se encuentran plasmados en la página de IPOMEX del Sujeto Obligado

Por su parte el requerimiento marcado con el numeral 12 referente al curriculum del Director de Servicios Público, el Sujeto Obligado informa que dentro de su bando municipal y estructura orgánica no se encuentra la figura de Director de Servicios Públicos, información que es correcta pues de una revisión a la estructura orgánica no se encontró información que se relacione con lo solicitado, sin embargo en la Ley Orgánica Municipal, se establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;


Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio. 

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables.

De los preceptos citados, se advierte que los Municipios deberá integrar las unidades administrativas nbecesarias a fin de dotar al municipio de los servicios públicos necesarios, estos servicios podrá proporcionarlos el propio ayuntamiento o bien en su caso se podrá concesionar cuando así se requiera, estos servicios deberán ser supervidados por los regidosres y por lo órganos municipales correspondiente.

Por lo tanto en el presente caso es aplicable lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual contempla la suplencia misma que se establece en los artículos 13[footnoteRef:6] y 181[footnoteRef:7], penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia a favor del hoy Recurrente, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener el  curriculum de las personas que se encargan de supervisar los servicios públicos. [6:  “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [7:  Artículo 181. … Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
] 


Por lo tanto y de acuerdo al estudio citado en líneas anteriores es necesario que el Sujeto Obligado realice una búsqueda en la áreas correspondientes a fin de localizar el curriculum de los encargados de vigilar los servicios públicos, por lo tanto se revoca la respuesta brindada por el Sujeto Obligado.

Por lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral tres, siete, ocho, nueve y diez referente los comprobantes de estudios del personal adscrito a servicios públicos, seguridad pública y tránsito, secretaria del Ayuntamiento, Dirección de administración y Tesorería Municipal, el Sujeto Obligado en respuesta indico que respecto del personal adscrito a servicios públicos, no se encuentra esta figura dentro de su estructura orgánica, por lo tanto no se genera dicha información, sin embargo de acuerdo al estudio plasmado en párrafos anteriores, sabemos que el Ayuntamiento si proporciona dichos servicios públicos, por lo tanto será necesario se realice una búsqueda de la información, por lo que respecta a las otras áreas, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que la información se podía encontrar en la página de IPOMEX, sin embargo únicamente se encuentra la información correspondiente a la ficha curricular de mandos medios y superiores, no así los comprobantes de estudios del personal operativo, por lo que no es necesario analizar fuente obligacional que sustenta la posesión por parte del Sujeto Obligado para contar con la información solicitada, pues informo que se podía encontrar la información en una página electrónica, sin negar contar con ella, por lo tanto deberá girar las instrucciones necesarias a la áreas administrativas correspondientes a fin localizar el comprobante de estudios del personal de seguridad pública y tránsito, del personal de la secretaria del Ayuntamiento, del personal de la Dirección de Administración y del personal de la Tesorería Municipal.

Asimismo, no escapa a la óptica de este Órgano Garante de la Transparencia y Protección de Datos personales que dentro de la información que el Sujeto deberá poner a disposición del Recurrente, concierne a servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad, la cual puede poner en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a la Ponente proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)


Por último el requerimiento marcado con el numeral seis referente a los titulares de las áreas, el sujeto obligado en respuesta remitió los nombramientos de los siguientes servidores públicos:
· Secretario del Ayuntamiento
· Tesorero Municipal
· Contralor Interno Municipal
· Director de Desarrollo Urbano
· Director de Medio Ambiente
· Director de Administración
· Director de Obras y Servicios Públicos
· Director de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico
· Director de Desarrollo Social
· Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos
· Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria
· Coordinador de Comunicación Social e Imagen Institucional 
· Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Comisario de Seguridad Pública Municipal
· Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

Por su parte el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que la información que se entregan está incompleta porque no son todos los titulares de las áreas.

En este sentido, analizaremos si la información proporcionada se encuentra completa o de lo contrario ordenar la entrega de la información faltante.

Dentro del bando Municipal 
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De la imágenes insertas se da cuenta de 19 áreas que conforman la administración pública municipal, 2 organismos desconcentrados y dos organismos auxiliares, no obstante estos dos ultimo corresponden a organismos autónomos con patrimonio propio, siendo únicamente el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sujeto obligado independiente, por lo tanto y de acuerdo con la información remita en respuesta será necesario se remita en cumplimiento a la presente resolución los nombramientos faltantes.

Ahora bien en relación con lo anterior, al establecer la obligación por parte del Sujeto Obligado de generar la información pública solicitada, deberá entregar la documentación correspondiente, cabe señalar que el derecho de acceso a la información está limitado en algunos casos como lo establece el artículo 4[footnoteRef:8] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se deberá atender la solicitud de información, considerando la normatividad en materia, como se muestra a continuación: [8:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.] 


I. De la versión pública.

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, por lo que se confirman las respuestas a las solicitudes de información números 00508/VIVICTOR/IP/2019 y 00507/VIVICTOR/IP/2019, por lo que respecta a las respuestas a las solicitudes de información 00337/VIVICTOR/IP/2019, 00483/VIVICTOR/IP/2019, 00481/VIVICTOR/IP/2019, 00479/VIVICTOR/IP/2019, 00485/VIVICTOR/IP/2019 y 00487/VIVICTOR/IP/2019  resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por lo que se revoca dichas respuesta y por lo que respecta a la modificación de respuesta, estas se refieren a las solicitudes de información números 00389/VIVICTOR/IP/2019, 00317/VIVICTOR/IP/2019 y 00388/VIVICTOR/IP/2019,resultando parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el particular, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirman las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información 00508/VIVICTOR/IP/2019 y 00507/VIVICTOR/IP/2019, por resultar infundadas los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se revoca las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información   00337/VIVICTOR/IP/2019, 00509/VIVICTOR/IP/2019, 00483/VIVICTOR/IP/2019, 00481/VIVICTOR/IP/2019, 00479/VIVICTOR/IP/2019, 00485/VIVICTOR/IP/2019 y 00487/VIVICTOR/IP/2019,  por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, se ordena entregue en versión pública y mediante el SAIMEX, la siguiente información:
1. Comprobante de estudios del Presidente Municipal.
2. Curriculum del o los encargados de brindar los servicios públicos.
3. El comprobante de estudios del personal que brinda los servicios públicos, del personal de seguridad pública y tránsito, del personal de la secretaria del Ayuntamiento, del personal de la Dirección de Administración y del personal de la Tesorería Municipal.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Se modifican las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información   00389/VIVICTOR/IP/2019, 00317/VIVICTOR/IP/2019 y 00388/VIVICTOR/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, se ordena entregue en versión pública y mediante el SAIMEX, la siguiente información:

1. Curriculum o bien la solicitud de empleo del personal adscrito a la Dirección de Administración y Contraloría, excepto los titulares de estas dos áreas.
2. Nombramientos de los titulares de las áreas faltantes.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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